
51Z6
,,' ,

Z abril 1976 B. O. del E.-Núm. 79

MINISTERIO DE CO~ERCIO Mel'canc.iú
Gant1ctad

Gramoe

BUbproductclfl

Porcentaje

-. Po-rcarla den mopturas para gafas modelo Carabela ill¡
previamente' el!Wórtadas- podtá~ tmpOrtarse las mercan
cí!'1S cuy1U' cantidade;s y pOrcentajes de- subproduct-o~ ~,

detallan a (~ontinuación.

- Por cada cien monturas para gafas mooelo Carabela 100.
previamente exportadas. pOdrán 'importarse las mercan
cias .cuyas . cantidaciefo. y porcentajes: de subproductos se
aetallan á continuación;

ORDEN de 24 de rnarz:o ¡le 1970 porta" ~e se
amplía el régtmen .dé' rtpOsipiÓn .con .!ranquu..'uJ,
arancelaria, concedi<;lO a«,s< <B~,~oJ S, -4.;j).,Po,,:
Orden de 28 <te' mar;~a de .J96.~~ ...~. # -sentl4O',M
incluir entre las m:er-C41tclas',4eintpQf'tácitm; el htlo.
banda Y perfil de ao_lLblt_y-e~tYe,_laS&t!xPorta
ciónnuevo8 modelos de ar~urtpl'1J'fl4tetS',de soL

Ilmo. Sr.: La firma «8, Barbudo S,. A.», ,Wlloosionaria del
régimen de reposjc16n OOl).. franqwci~ .~Cf}JJJ;tja.P9r,Orqen
de.28 de marzo -de 1962. Para la·,tmportaefQn,:d~:cel~lO:Í4e.()a.ce·
taro de celulosa, por exportacÍ(tp$. ,previtl1ll:en~'-~iz9.das dt'
monturas: y gafas. solicita se 'inclUYa,:tfqt~,:-las,mercanclas de
importación el hilo, banda y,perfU de ,4Qll;bié~_.Y:~tte... las de
expOrtadóri nuevos modelos de arm~11J,S;-;;r-"fa~.desol.

Este Ministerio, conformáIldooo- a lo ti1r~()'-7 propuesto
por la Dirección General de PoliticaAriUlcelaria. 'baresuelto-:

1.° Ampl1al, el réglÍnent1ie rel105i~ióri,.• ~()n'franquieia •aran·
celaria concedido a· «S. Barbudo; S. ~J.':W;,d:OWi~Uioe.l1Sau
Sebastián de los ~yes' (Madr1d).Cah;l.~'(iet-':)4.::n:~te,:,á/p;,por
Orden ministerial de 2B de tna17<> de 1962 <.Boletín Oficial del
Esta-do» del 13 de.. abriD enetsen~ld()de"i~lU:~.":~ntre.las:mero>
caneías de importación ellUt;(); banda: Y~'~'::(Je''clouQ1,e (paT
Uda arancelaria 7L08) y entre .'1$ "•.de-'.. e-x-po-rté;tlón nuevos ftl<}

cielos de armaduras y gafas- de sol

2,t> A efectos contables' se-establecz:e' que:

- Por cada cien monturas para gitfB$JA~~o,Ct\l'ai)eIa5()..B,
previamente .. 'exportadaS. PlJqfán 1n;ipOr~~·· laS .!rlercan
Chl./3 cuyas cantidadesYPoroentaj~ de-$Ubp~uct().~·se
detallan a' contmuación:

Hilo de oW/ooo .
Tubo de 101000 .
Perfil de 2üJOOO ..

Mercancía

Hilo de 40/000 _., .
Hilo de2Q/OOO ." ..
-rubo de lO/OOQ .
Perfil de 20/000 .
Banda de· 20.1000

Mercancta

HilO de 4O/(j(J() ..
Tubo de 10/000 ..
PerfIL d. 2MJ(JO .

Cantl<UiA

Gramos

272.9
61M

39,1
~3M

31M

Ca-n~ldad

Gramos-

1'2-6
2M

425.2

36.6
32.3
0.5

Subproducto!',

PorcentaJe

42.6
16.58
32.'
0.55

44

Subproducto1'

Porcenta.1e

541.5
32.3
M5

-Pqr cada cien monturas para, glLfas. modelo Carabela 120
pl'eVí~te ,ec~a8. p()(ir$Jl·,importarse las mercan·
cías cuya,s: ca.nt:1d~s v PoretmtMesd~ subproductos se
det~la.n a cont1;nUQejónHilo de 40/000 " ..

Tubo de l()/ooo ..
Perfil de 20/000 , .
Banda de 20/000

CantIdad

Gramos

195.2
22.7

426.4
30;4

Su~rodüctos

Potc~nt;aje

36.IQ
32.15

Q.56
44

Me-rcane1a
CantIda<1

Gramos

SUbprOductos

PorcentaJe

- Por cada cien montúras .de g~as mi:Jdelp .. Carabela 5Q;..B
VID, previamente exportadas.,j)QCIráQ,~arse.1118 mer,.
ca-ncfas cuyas. cant1d~ ;'1 POt'OODtM'f$de snbproouC'to-ll
se detallan a continuación;

'Hilo de 40:/000 .. ' .. ' ~ ..
Tubo de 10/00Q ..
Perfil de 201000 .
Banda de 20/000

639,2
32.'

541M
21M

47.1
32.2
0.48

44

- Pm- cada cien. g'afasc:le 'sol modelos De-rbi~o y Dérbi
Oro 20.. prevl.a~te exportadas. .. PQdrán 1tnports.rse laf>
merc.anclas cuyas.· cantidades· y, Pól'-eentajes de SUbpto<111c-
tos: se detallan a continuación: .

Mercanc1a

HilO de 4&/000 .. ' "•.
Hilo de 20/000 ..
Tubo de IQ/ooo .
Perfil de 20/000 .
Banda de 20/000 .: .

Cantidad.

Gramo!!

196.2
700.0
23.7

426,4
31M

S,übv-tOd,U<ltos

POircentaJe

26.l0
27.78
22.75
0,56

44
Mercanc1a

Oantidad

OraJnos

SUbproductos

Porcente..1e

Hilo de 40/000 : .
TUbo delOJOOQ .
p~fil de2O/OOQ ..
B da de 20/000 .

54.8
23.7

1.932.2
3M

M
22.75
5.7

44

Méreancfa
oanttcb1.d
Gramo.

SublU'b4ti~toB

~i'eeltt&1e

- Por .cada cien gaf:8fi de sol modelo Derbi Oro 30. pre
Viamente eXPQrtadas. podrán importarse las mercancíaó
cuyas ,cantidadéSypm-centajeSde subproductos se de-.
tallana contlnu.aeión:

Hilo de 40/000 ..
Tubo ele 10/000 .
Perfil de 20/000 .
Banda ele 201000 ..

28.5
~.3
0,49

44

Merclltlc1a
Cantidad

Gramos

Subprod.uctos

Porc;;tAJ~

- Por cada cien monturas _a gar... modelo Cjll'lI.I¡ela W.
previamente exportadas, podrán Importarse las rnereo.n·
el... cuy... canl_ y portll!llltlljeo de lIUbprodUétoo se
detallan a oontinullcló."

Hilo de 40/000 .
HilQ de 20/000 ..
Ttill<> de Wooo .
f>erfilde 2Q100Q ..
Banda dé 20/000 ..

5Q:l.I
112.0
19.7

l.414,5
2M

69,'
1MB
26

B.6
44
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Por cada cIen gatal'> de sol modelo Cóndor, prevmmenl e
exportadas, podrán importarse las mercancías cuyas can
tidades y ¡JOreentajes de subproductos w df'tall<m a con·
tinuaCÍóu:

Cantidad

Gramos

Sllbproductos

PareelJ tale

Mercancía
Cantjdad

Gramos

Subproductos

Porcentaje

Hilo de 40/000 ., .
Hilo de 20/000 .
Tubo de 10/000 .
Perfil de 20/000 .
Banda de 20 fOOO .

216,7
742.0

19.7
474.0
3M

43.7
18,36
36

0.5
44

Hilo de 40/000 ...,........•..•.
Hilo de 20/000 ...........••....
Tubo de 10/000 .•. ,' .. ,'.•.. ,.
Perfil de 20/000 .
Banda de 20/000 ......••....

65,7
1.098.0

23,7
5:34.0

3G.4

34J:í
11.9:;
33.7G

0.44
44

Por cada cien galas de .so! mudei~ HiPP:'r 4 II Uelogón
previamente exportadas podrún ímporta¡'8{' la¡.=. mer('an
das cuyas cantidades v Dor('entaie,<; nI' ,.,ubprnc111rtOF se
detallan a continuación'

======;=====;===--
- Por cada eien gafas de ¡,Q} modelo Cóndor 4Q., preVIamen

te exportadas, podr{tl~ ImportarHe las mercancías cuya!'>
cantidades y porcentajeB de s1lbproductos se detallan u
continuación·

Mercnncb
C;mtid[ld

Gramos

Snbnrodnetos

POl'(,f'n1dje

I\IPl'(',lncia

Hilo de 40/000 ..
Hilo de 20/00{) .......••••••••.
Tubo de 10/000 ..•.•.•••••....
Perfil de 20/000 .
Banda di' 20 i OO(}

CantIdad

Gramos

216,/
742.0

19.7
477,0
30.4

S11bp:oductos

Porcentaje

43,7
18,36
36

0.5
44

Hilo de 40/000 ........••.•.~ •.
Hllo de 20/000 .
Tubo de 10/000 .
Perfil de 20/000 .
Banda de 20/000 .

146.9
720.0

19.7
364,0
30.4

40.5
12.3H
36
0.65

44

- Por cada cien gafa8 de sol modelos Hippy~r o Square,
previamente exportadas podrán importarse las mercan
cias cuyas cantidades y porcenta.les de 8ubprOfluctos se
detallan a ('ontlnuación'

- Por cada cien gafas de sol mOdelo Cóndor 30. previamen
te exportadas. podrán importarse las mercancías cuyas
cantidades y porcentaje¡=: de :mbproductos se detallan a
continuación:

Mercancía

----_.._--
Cantidad

Grnmos

Su bprodllctQfi

Po¡'ct'nhlje

1\fe-rc¡¡nc1a

Hilo de 40/000 , , .
Hilo de 20/000 .. ,....•...•.....
Tubo de 10/0{}0 .
Perfil de 20/000 ' ,••••.•••
Banda d{' 20-/000 .

Cantidad

Gramos

216,7
742,0

19,7
519,0

30,4

SubprOductos

Porcentaje

43,7
18.36
36
0.46

44

Hilo de 40/000 ...........•...•.
Tubo de 10/000 .
Perfil de 2fr/OOO .
Banda de 20/000 .......•....

131.7
HI.7

1.351.:)
30A

- Por cada cien gafas d€ sol modelos Hippy 6 o Hexagón.
rtreviamente exportadas, podrán importarse las mercan
da.¡:; cuyas cantidwes v porcentajes dp Rubproductos se
detallan a continuacjón

- Por cada cien gafas de sol lUoddo Hippy-E o E-S4, pre
viamente exportadas. podran jmportal'Re las mel'cancías
cuyas cantidades y porCf'ut:.1.ie:ó de subj)'rodUdús ,c:e deta
llan a continuación:

Cantidad

Gramos

Subproetuc'tos

Porcentaje

Mercancía.
Cantidad

GrllInO'l

Subproductos

PorcentnJe

Hilo de 40/000 .....••.•••.•.....
Hilo de 20/000 , .
Tubo de 101000 ." .
Perfil de 20/000 ...•••.•.••••••
Banda de 20/00() ....•.......

216,7
742,0

19,';
458,0

30,4

43,7
18.36
36
0.52

44

Hilo de 40/000 .
Hilo de 20/000 .
Tubo de 10/000 .
Perfil de 20/000 , .
Banda d€ 20/000 ••..••..••••

21Kí
742,0
197

424:0
30,4

43.7
18.36
3B

O,5G
44

=====~=====.-==
Por cada cien gafa.'> de sol modelos Hippy 7 'o Linz. pre
viament-e exportadas. podrán importarse las mercancías
cuyas cantidadas y porcentajes de s:ubproductos se de
tallan ::l continuación:

- Por cada cien gafas de sol modelos Hippy-O u Oval. pre
viamente exportadas, podrflll Importarse las mercancías
cuyas cantidades y porcentaJes de subproductos se de
tallan a continuación~

MHC>111Cía
Canttdad

Gramos

Subproductos

Porcentaje

Mercancía
Cantidad

Gramo,;

Su bproductos

PorcentaJe

HilO de 40/000 .
Hilo de 20/000 .
Tubo de 10/00Q ..
Perfil de 20-/000 .
Banda de 20/000 .

216,7
742.0

19,7
527.0

30,4

43,7
18.36
36
Q.45

44

- Por cada cien gafas de sol modelos Hippy-R o Round,
previamente exportadas podrán importarse las mercan
cías cuyas cantidades y porcentajes de subproductos se
detallan a continuación'

Hilo de 40/000 .
Hilo de 20/000 ....•.••••••••••.
Tubo de 10/000 .
Perfil de 20/000 ......••..••••.
Banda de 20/000 .

216,7
742.0

19.7
455.5

30,4

43.7
18,36
36

0'..')3
44

Los porcentajes que señalan en concepto de subproduetoB
Hdeudarán los derechos arancelarios que les corresponda por la
partida arancelaria 71.11 conforme a las normas de valoración
vigentes.

3.0 Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concede vienen atribuidos ta,m.
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan
efectuado desde el 14 de octubre de 1969 hasta la fecha de la
presente concesión. s1 reúnen los requisitos 11e la nonna 12, 2.a.>.
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t -1 U ,mtlZ&-f.:lOl, (le. (ranCC' Gel.. te reUér~ "a, rt'a,neo!- oe.~;!I.'
oonveort;lbles; Cuando se t.rat.e d:t" tra-nOl» be1888tlna-nctt'Mé fl' ..tlH
car* a loe m.lsmo~ 18 !"ottzanlon d~ franlVllll bRl•• ,btU••

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

MercadO dp Ulvlsas de Madrid

Cambios oftctaies del dfa 1 de abríl de-I97f1

de las contenidas en la Orden ministerial de la Pref!idenda
del Gobierno de 15 de- marzo de 1963, Lasil1lPottaciones. á que
den lugar tales exportaciones deberán 8011cita:t~ en fl:l pla7,.()
de un año a contar de la aludida fecha de concesiÓn.

Se mantienen en toda su integrIdad los restantes eirtl't'rtIo¡;¡
de la Orden de 28 de marzo Cfl 1962. qUt> ahora se amplia.

Lo que comunico a V L para su conocimiento y efecto,
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 24 de marzo de 1970.-P. D., {'! - SUbseereta-rio de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. ST. Director general de Polllica Araneelaria.

MINISTERIO DE LA VIVIEN DA

ORDE'N de 20 de marzo de 1970 par la que se des
califl,can las viviendas de protección oficial de doiúl
Laura Boto Lafuente. de Madrid; don Bla.~ García
Andino. de Madrid; don Escolástico Pereira Jáure~

{fui, de Bilbao, 11 don l.amberto Viñé López, de Va~

len cía.

Ilmo. Sr. Vistos 'los expediente6 de laS Cooperativas de
Casas Baratas ((Montepío de Directores y Pianistas;), «Macirilefia
de .Gasas Baratas y EcOnÓffilC8S». ,({Ara-Bella» e «Ideal del Em·
pleado», en orden a las, descalificaciones voluntarias promovidas
por dona Laura Boto: La:fuente. don BIas Garcla Andino. don
Escolástica Pereira JáuI'e1itui y don Lamberto Viñe López, de
la vivienda número 4 de ,la calle deJ Maestro Bretón, de esta
capital; número 30 de la calle del Sil. de esta capital; nú·
mero 7 del proyecto aprobado ,a la CooperatIva «Ara-Bella», de
Bilbao. y la nÚmero 12 de la calle Arquitecto Ca.rbonell. de
Valencia. respectivami'nte" •

Visto eJapartado b), del artículo 25, del texto refundido
de la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por
Decreto ~131 (1963. de 24 de julio; Jos articulos 147, 148, 149
Y disposi!::iones transitorias segunda y tercera del Reglamento
para su aplicación.

Este Mínisterio na acordado descalifical las viviendas de
Protección' Oficial siguientes: Número 8 de parcela, manzana
segunda 'del proyeGtoap-robado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas del Montepío qe DIrectores y Pianista-s--·Colonia Albé
niz-. hoy número 4 <if' fa calle del Maestro Bretón, de esta
capital. solicitada P01 su propietlu:ia doila Laura Boto La
fuente; número 123 del proyecto aprobado a la Cooperativa
Madrilefia de Casas· Baratas y.'. Económicas, hoy número 30 de
la calle del SiL de esta capital, sol1eitada por su propietario
don BIas Oarcía Andino; número 7 del· proyecto aprobadO a- la
Cooperativa «Ara-Belw;' de ,Bilbao, de (ion Escolástico Pereira
Jáuregui.y la númerO 29 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de casas Baratas «El Ideal del Empleado». hoy núme
ro 12 de la calle Arqliitecto Carbonell, de Va.lencia, solicitada
por su propietario dCln Lambefto Viñe López.

Lo digo a V I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de mamo de 1970.-P. D" el Subsecretario, Trá-

"f'r y AgüUa,r.

I1mo Sr Director general del Instituto Nacional de la Vi·
vienda.

69,891
65.158
lUlO

168,252
10,230

140.759
19,090
11,113
19,2&\
13.454
9,327
9.787

16.752
270,046
24MOO

69,681
64.963
12.579

167,148
18,182

140,337
lM33
n,oao
19.307
13.414
9.300
9.758

18,702
289,236
244,673

COmpta.aor

01.v1OU convert1bles

1 dólar U. S. A .
. 1 dólar canadiense •......••.•............

1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas (,!,) ".

1 marco alemán .
100 liras italianas ,..

1 florin holandés .........•......•... ,. .
1 corona sueca .
1 corona danesa "..
1 corona noruega ..
1 marco finlandés " ..

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugu,eses .,.,',." .

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAl" SUPREMO

SALA CUARTA

Secretaria,: Señor Olrón

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo ContencioSQ· Administrativo

Pleito número 15.468.-«Asocis.ción Na
cional de Vetertnarios 'I'ltt1l&r<o» y otro
cantra resolución expedida por el MlnJ&.·
teño de Airmultura en 22 de ~o
de 19119 sobre ordenación sanitaria y '0<>
tecnla de las explotacklnes avioo1as y sa
l... de incubacIón.

P1eito número 15.593.--.a. R. JIldw
tria!, S. ,"l. cantra resoluc:lanes expedidas
1>01' el Mlnlsterlo de IndU$tla en Q de
~embre de 1Q68. sobre denepclón de
118 marca.s números 473.051 y 473.053, <I'ér
mi_e> y <So1datronic>.

Pleito n1Unero 15.366.~Z8D$Tlas Le>
pe. 1IJcl1ávartla cantra~.~
dldas 1>01' el :Ml!nlsterlo de • Vlvlerlda. en
9 de mayo y 28 de ogooto de 1911Q.40!>te
rea1lZaclón de obrao. .

P1eito númel'o 15.13Q.-lJo!la Isabl>l Fe
r",r MontlPa c:ootra """>!uclón e>I>Odlda
por el M1nJoIterlo de ~a ",,18. de
Julio de 1Q68, ·llObre conceslán de JnOllelO
de utUldad n1lmero 132.271, a~ auc
1lonlátlco 1"'1'& • ~ de _.

Ple1t/Onúm-ero 18.547.-Oon Jaime Bosch
B~sy otrQ contra reoolución expedi
da. ¡lC)1' elM1.tiisterio: de Trabajo en 10 de
J\lIIUode 1965. sobre expediente de crtsi5
en la·!!JInpresa «R.oo. S. A.•.

Lo· que .en,·· c-qmplimiento del articulo 36
de ·llL, 'Ley orgánica .. de esta Jurisdicdón.
$e·~a.:&l··púb1icopara el ejercicio de
1t)6 ~'que:en el referido artículo
"'.nléInQionan.
~rld;20 de ma.rzo de 1970.-El Se

creta.tiodee8no.--L722-E.

.p~íto .número UL344:-cJunta C. Cole4

g1O\S:,.:Qftcíales de ,Agen,tés deJa Propiedad
.tJ.iPtóblli&ri&»eontra.:J>ecreto expedido por
el~~io de 1.. ,Vivienda en 4 de di·
.~..... ije 1961. sobre aprObación de Re·
1'1~~,
~.. nümero· .15,040.-dnversiones Es·
~; ;6, A.».'ootltra resolución. e.'1tpe
:(i.idiLllOCeL M1n;istetio de Industria en
10:.',tnQ.fc>de 1968 sobre denegación
(I~'~'<:ornereialnúmero .48.925.
p~to>!1Úmeto .. 16;099. ~ Don Fausto
~'~oontra resolución €1q)edida
pOr,~'101~r1o,dtt la. Gobernación en
~9'~~t".QCtUbre.de·· .1969, sObre· autorización
álFali7na-oétitioo don· Emilio López Valle

para trasla<io de su farmacia en le. ctu·
dad de Córdoba

Pleito número 16.33.4.-Don José Lui!
Castellanrn:; Cervigón contra l'eBoluc16n ex
pedIda' por el Mlnisterio de la ViVienda
en 13 de octubre de 1969. sobre multa y
prohibición del eJereie10 de la. actividad
Que venia deserrollándose.

Pleito número 14.908.-cTranvias Eléc·
tricos de Granada. S. A.», contra resolu
éión .expedida por el Ministerio de Tra
bajo. en 9 de agosto de 1969, sobre apli~

cad(m <.'le. la Reglamentación Naciona.l de
Tral)ajo~

Lo que en cumplimient-o del artí-culo 3&
de la Ley orgánica de esta Jurisdicción,
se anuneJa, al público para el ejercicio de
los derechos Que en el referido articulo
.o;¡p mencionan.

Madrid. 20 de marzo de 1970.-Et Se-
cretario df'canO.-1.721-E.

Pleíto número 15.651.-{(Coromina Aget·
kO"Tikko,S. A.» (Catisa). contra acuerdo
expédido por el Ministerio de Industria en
24 de septiembre de 1968. sobre concesión
a «carretero y Timoner, S. A.», de la
marea número 484;137~ «ca-tisa».

Pleito número 13.797,.-Don Juan A.i're
gui ~agabarter contra resolución .expe-


